
N u m e ro  3526. VIERNES 10 DE MAYO DE 1844. D ie z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
SS. M M .  la R eina  Do ña  Isabel I I  y su augus ta  

M a d r e ,  y S. A .  R.  la Serraa.  Seño ra  I n fa n t a  Doña 
M a r í a  Luisa F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta cor t e  sin 
noved ad  en su im p o r t a n t e  sa lud .

M IN ISTERIO DE HA CIEND A.
S. M. se ha ent erado  del expediente  in s t r u id o  en 

este minister io 'sobre los excesos escandalosos que 
aparecen en la relación de gastos de impres ión  que  
produjeron  las oficinas de bienes nacionales de .Ba
dajoz, relat iva á Jos meses de Abr i l ,  M ay o  y J u n i o  
de 1842, y de la subasta de granos que las mismas 
oficinas celebraron en 13 de Ju l io  del mismo añ o ;  y 
qu e r i end o S. M. que tales excesos, si re su l ta ren ,  no 
queden impunes,  y que un castigo severo recaiga so
bre los que in te rv in ie ron  en estos actos, el cual sirva 
ademas de ejemplo y de saludable correc tivo á los de
más funcionar ios  encargados de la adminis t rac ión  de 
la Hacienda  publ ica ,  se ha servido m a n d a r :  s

1? Q u é  el in t enden te  de Badajoz ,  en su cal idad 
de  juez subdelegado de Ren ta s ,  proceda in m edi a t a
ment e  á form ar  la cor re spond ien te  causa en aver i 
guación de los hechos, sin contemplación de n inguna  
especie , sus tanciándola poV todos los t rámites  que 
prescriben  las leyes é ins t rucc iones ,  y fallándola se
gú n  en justicia cor  res penda, cu i dando de asegurar
los intereses de la Hacienda pública con él embargo 
de bienes y fianzas, si de lak áctúaciones resultasen 
mér i tos  para ello, y dan do  cuánta cada 13 dias á esa 
admin is t r ac ió n  genera] de los adelantos que hagan 
en tan in teresante asun to ,  para cuya prosecución se 
le remi t i rán  íntegros todos los Antecedentes que obren  
en ella y en este ministerio.

2? Q u e  con el fin de- alejar en lo sucesivo todo 
rñot ivo de amaños  y connivencias en las provincias,  
se haga V. S. remi t i r  todos Ids cór reos nota de los 
precios corr ientes de los granos , y disponga que bis 
subas tas  se hagan con separac ión  de especies y en 
t iempos  o p o r tu n o s ,  con lo demas que  le sugiera su 
celo,  pues S. M. confia en que ,  severo y vigilante 
con la conducta  que observen sus subordinados  en 
el desempeño de sus respectivos deberes, pondrá  V. S. 
eficaz remedio á toda de m así a ,  por pequeña que  pa
rezca, sin indulgencia a lguna ,  de manera que si fue
re posible sea tan pronta  la cor rección como la falta.

De Real  orden  lo digo á V.  S. para los efectos 
co r r e sp on d ie n te s , inc luyéndole  adjuntós  los antéce-  
dentes que  sobre los excesos de que se t ra ta  ob ran  
en este minis ter io.
' Dios guarde  á V. S. muchos años. M ad r i d  1.° de 

M a y o  de l 8 4 4 = S a n t a  Ola l la .=Sr.  adm in is t ra d o r  ge
neral  de  bienes nacionales.

sacion de fincas cuan do  sea necesario para ex igi r  el 
laudcmio.

De Real  orden lo digo á V. S. p a r ad o s  efectos 
correspondientes  con devolución del expediente

Dios guarde  á V. S. muchos  años Madr id í.° de 
M a y o  de 1844.~Santa Olal»a.c=Sr. adm in is t r ad or  ge
neral  de bienes nacionales.

E n t e r a d a  S. M. del expediente  promovido pe r  
Jbian B a l a r i , vecino de Gerona  y a r r en da ta r io  que 
fue de la encomienda de ban  Lorenzo de las A r e n a s  
«fesdé el año de a l  de I84Ü, en sol icitud «Je que 
sé córhpéfiesé á‘ varios deudores de censos y laúde
nnos  alectos á la encomienda  á que  satisfaciesen lo 
que  por  tal concepto a d e u d a n ,  y de las dificultades 
que  según las.pficinas de Barcelona  se presentaban 
para l levar ade lanté estas exac c iones ,  se ha serv ido 
resolver por  punt o  genera l ,  y de conformidad con 
el dictamen del asesor de la super in tendencia  gene
ral de* la Hacienda públ ica :

1? Que  para estos p’agos no es necesaria la p r e 
sentación de t í tulos  si los bienes per tenecen á lá 
amor tizac ión con arreglo á la Real orden  de 19 de 
E n e r o  de 1839.
* 2.° Q u e debe observarse  en  estos casos la Real  

orden  de 13 de M a y o  de 1838. '
3? Y  que respectó á las cant idades  que  h ay an  de 

cobrarse  por  razón de laudemio no se haga novedad 
alguna en lo pactado ó en lo que las leyes y la cos
tu m bre  hay an  establecido^ debiendo pagarse por  m i - 
tád ent re  el que las cobra y e l . q u e  las paga , como 
igualmente interesados ,  los gastos que ocasione la t a -

En t e ra d a  S. M. del empate de votos ocu rr ido  en 
la comisión especial inspectora de los bienes del cle
ro secular al t iempo de discut i r  el verdadero sent ido 
de las excepciones que contiene el art .  6? dé la ley 
de 2 de Set iembre de 1841 , y observando que s ien
do estas comisiones compuestas de cinco indiv iduos  
no podia resul tar  empate si todos hubieran  asist ido 
á la sesión,  ni se hubiera  dado lugar á una consul ta 
que  cuan do menos  dilata el cumpl imiento de la ley, 
se ha serv ido resolver,  de conformidad con el dictá-  
rnente del asesor de la super in tendencia general  de 
la Hacienda públ ica:

IV Q ue los in tendentes exci ten el celo de los i n 
d ividuos  de las juntas  inspectoras á fin de que  c o n 
cu r r an  puntua lmen te  á sus sesiones,  bastando la fal
ta á cinco de ellas sin mot ivo  justificado para que  se 
en t ienda  que  el causante renuncia  el cargo que  Je 
fue confe r ido ,  avisándolo asi la junt a  á la c o r p o r a 
ción de donde  proceda para el op or tu no  reemplazo.

2? Q u e  la mayor ía  de votos en las junt as  ha rá  
resolución ; mas si hubiese algún voto par t icular  c o n 
t ra r io  á la mayoría en asun to  qu e  fuese consul t ivo ,  
se acompañará á la consul ta después «le fundado po r  
su autor .

5? Q u e la r eunión  de cuat ro  individuos fo rma
rá j u n t a ,  y tres votos conformes  harán  acuerdo y  
resolución.

4? Q u e  en caso dé empate  de votos queda rá  en 
suspenso el acuerdo hasta que se verifique la pr im e
ra r eunión  de los cinco vocales , en la cual  habrá  
precisamente de tomarse  resolución acerca de l  p u n 
to que que«ló en suspenso por  el empate de votos.

3? Q ue  lo que  causó el empate de votos que  m o 
tiva esta Real resolución no  pudo haber  sido objeto 
de «liscusion de la ju nt a  inspectora de Teruel  , pues 
esta debia recaer en los medios de cumpl i r  la l e y ,  y 
no en sus inconvenientes .  ,

6? Y finalmente,  que siendo tan claras y te rmi
nantes  las depos ic iones  contenidas en el Real decre
to de 11 de Marzo  de 1843, corno lo hicieron ver el 
intendente,  v con tador  de rentas de Teruel en la se
sión de 10 de Ab r i l  del mismo a ñ o ,  se lleve á , d e -  
bida ejecución por  la junta  inspectora «le aquella 
prov in c i a ,  sin da r  lugar á en torpec imientos y d i la 
ciones innecesarias.

De Real orden  lo digo á V.  S. para los efectos 
correspondientes.  Dios g u a r d e á  V. S. muchos años.  
M ad r i d  1.° de Mayo de 1844.—Santa Olalla.-=Sr.  a d 
m in is t r ad o r  general  de bienes nacionales.

La Reina  (Q. D. G.) sé lia servido m a n d a r  se 
suspenda la subasta de 27,623 marcos de plata que  
debia celebrarse el 12 del actual  para ent regarla en 
las casas nacionales de moneda  de Mad r i d  y de S e -  
v illa. ;

De Real  orden  lo comunico  á V. E .  para su i n 
teligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V. E .  
muchos  años. M adr id  9 de Máyo de 1844.=Ale jan
dro  M on.=Sr .  d i rec tor  general  del Tesoro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La Reina  (Q. D. G.) se lia dignado reval idar  los 

empleos á los indiv iduos  del convenio  de Vergara  
q ue  á co nt inuac ión  se expresan:

D. E u s t a q u i o  I r i b a r r e n ,  empleo de p r im er  co 
m an d an te  de infan ter ía  y  c ruz  de San F e r n a n d o  de 
pr iúiera clase, mas no el grado de c o r o n e l , po r  no  
comproba r lo  según está prevenido.

13. José Francisco  Hermoso,  grado de coronel  de 
infanter ía,
, D, Man uel  F e rn an d ez ,  empleo de pr im er  c o m a n 

dante  dé infanter ía* grado de coronel  y  tres cruces  
de San Fernand o «le pr imera  clase.

D. Vicente Macho Queve«lo, empleo de p r im e r  
coman dan te  de infanter ía y c ruz  de San F e r n a n d o  
de pr imera Clase.

D. José Ignacio Azt iazáran* empleó de p r im er  
comandante  de infantería .

D. José Mar ía  de Or t iza * empleo de capi tán  de 
infanter ía .

D. Ju l i án  Hernández* empleo de com andan te  de 
escuadrón y cruz de San F e r n a n d o  de pr imera clase.

D. M arcos Contrefas,  empleo de Capitán de ca
ballería.

D. Aníol ir t  Pon ce  de L e ó n ,  empleo de capi tán  
de caballería.

D. José Cir íaco Fra nco,  empleo de teniente de  
caballería.

D. F e rm ín  C añ as ,  empleo de sub teniente  de i n 
fanter ía.

D. José Luis  Eízaguí r re*  empleo de ten iente  de 
infanter ía.

D. Jo aq u ín  Sixto,  empleo de subteniente  de In
fanter ía.

D. José Manuel de N a v a ,  empleo de sub te n ie nt e  
de infanter ía .

D, Eus t aqu io  H e rnán dez ,  empleo de sub ten ient e  
de infanter ía.

D. José Tu d é l a / e m p l e o  de con t r a lo r  de ho sp i t a 
les de pr imera chase* y en su equivalencia el de ofi
cial tercero de adminis t rac ión  mi li tar .

D. J u l i á n  Picahea «le Lesaca, oficial tercero del 
minister io de cuenta y razón de art i l lería.

D. Ihlefonso FrañcisCo de Lla re na  , empleo de  
capellán castrense.

D. P e d r o  L inacerá ,  empleo de sargento segundo,  
y que se le expida  el re t i ro  según sus años de ser 
vició.

A d r i á n  Perez,  soldado de  art i l ler ía invál ido ,  re
val idación de la pensión de 40 rs. mensuales que  dis-  • 
f ru taba  antes de la guerra .

Con t inúan las ordenanzas  para la Organización de  
las milicias provinciales  de las islas Canar ias .

CAPITULO IV.
Revista de inspección.

. 177. E l  Capitán general de las islas Canarias ,  como 
inspector  de sus milicias provinc ia les ,  revistará es
tos cuerpos  al año  siguiente en que hubiese tomado 
el m and o de ellas , para en terarse  personalmente del 
régimen y  adminis t rac ión  que  siguen , costumbres ,  
servicios y c ircuns tancias  de los indiv iduos  que los 
com pon en ,  es tada de ins t rucc ión ,  policía,  discipl i^ 
na,  porte mi l i tar  y dernas que exprese en su lugar  
la ordenanza general  «leí e jé rc ito;  en cuyo t iempo 
inspeccionará igualmente las fort if icaciones , ar ti l le
r í a ,  cu a r te l e s , salas «le a rmas ,  almacenes,  y todo 
cuanto  cons t i tuye  la defensa de cada isla, r em ed ian
do ó providenciando en el acto cuan to  sea pract icar  
ble y cpmpa.tit;le á su autor idad  de inspector  y capí- 
tan  general .

178. Todos  l o s a r í a s ,  y en los té rminos  que  p re s 
cribe él a r t ícu lo ant er ior ,  serán revistados dos ba t a 
llones ó secciones y las fortificaciones po r  el sub 
inspector ,  y formará y remi tirá al inspector  una m e 
m or ia  c ircuns tanciada «leí estado «le cada un o  en t o - 
dos sus diferentes ramos ,  i n di cand o los vicios ó de
fectos , y propon iendo  las mejoras ó reformas.  Y  del 
resu ltado de cuanto  se prac t ique  di r igi rá el inspec
tor  al Secretario del Despacho de la G u err a  los d o 
cumentos  prevenidos para estos casos ,  y hará  p r e 
sente lo que crea conveniente  respecto á la mejor  o r 
ganización de los cuerpos según las observaciones que 
haya hecho el subinspector,  tan to en razón de la i n s 
t ruc c i ón ,  disc ipl ina,  policía y gobierno in te r io r  de 
ellos, cuan to  de las fortificaciones, a r t i l ler ía y estado 
de defensa de las islas.

179. S in perjuicio de las épocas que  qued an  pr e
fijadas para las revistas,  podrá  el inspec tor  pasar  por  
sí ó por  medio del subinspector  revista de inspección 
ex t ra o rd in a r i a  á algún cuerpo si asi lo exigiese un  
mot ivo  in teresante  del se rv ic io ,  en cuyo caso debe-



rá darse conocim iento de las causas que lo hayan  
m o t iv a d o .

180. D u r a n t e  el t iempo que  el inspec to r  d s u b 
in spec to r  revis ten  las mil icias provinc ia les  d i s f r u 
t a r a n  m ensu al m en te  de 10 rs. vn¿ de gratificación,  
qu e  pe rc ib i r án  de la tesorer ía , para  sub ve n i r  á los 
gastos de t r a s p o r t e ,  cor reo  y demas anejo á su cargo.

181. A l  secretar io que  acompañe á dichos gefes 
e n  las revistas se le abo na rá  igualmente  por  la t e 
sorer ía  la grat i ficación de 300 rs. mensuales  , q u e  le 
es tán  señalados  en Real ,orden  de 10 de Mayo  de 1827,

182. P r o c u r a r á  el inspector  que los mi lic ianos  no 
e s t en  r eunidos  mas t iempo que el indispensable en 
las revistas ,  y, s iendo posible, que no exceda  este de 
c u a t r o  d i ás ,  á fin de evi tarles los per juicios  que  p o 
d r á n  seguírseles en sus intereses.

J83. Los gastos que  ocasione cada cuerpo  d u r a n 
te  la revista de inspección serán satisfechos por  los 
fondos  que este t iene,  y si no bastasen,  p o r  la paga
dur í a  r n i l i t a r ,  previa Ja eor respondientt :  ju¿tificacion 
de  síá impor t e ,

CAPITULO V.
¡Instrucción .

184. P a r a  que  los of ic iales,  sargentos y ealios fie 
"estas milicias provinc ia les  pu eda n a d q u i r i r  la i n s 
t r u cc ió n  teórica y práct ica que  t a n to  interesa al bien 
( id servicio y gloria fie !as a r m a s ,  se r eun i r án  en la 
capi ta l  los oficiales fiel batal lón en dos ó tres d is t in
tas épocas  del a ñ o ,  á ju ic io  del inspector,  el igiéndose 
las que  menos p e r ju d iq uen  á sus intereses,  pa ra  i n s 
t r u i r s e  bajo la di recc ión del  sargento  m a y o r ,  sin go
ce de sueldo.  Los  sargentos es tarán reunidos  en la 
m is m a eaqñtal 24 dias cada añ o ,  d i v i d idos  en ig ua 
les tres ép ocas ,  con el objeto de su in s t rucc ión  y 
u n i f o rm idad ,  s in  devengar  haber ,  bajo la d i rección de 
aquel  gefe,  ó en su defecto de la del ayu da n te .  La 
in s t ruc c ión  de los cabos tendrá  lugar  dos veces ai 
-mes en las compañías  y en dias de tiesta ai cu idado 
de uno de los oficiales de aquellas.  Todos  deb e rán  
c o n c u r r i r ,  sin excepción , á esta especie de acade
m i a ,  á fin de que  se impongan de los conoc imientos  
necesarios para el mejor  desempeño de las funciones  
de sus c la se s , al mismo t iempo que se i n s t r u y a n  y 
perfeccionen en la táctica y gobierno  in t e r i o r  de una  

-compañía y cuerpo.
183. E n  el concepto de que  estos batal lones 

h an  de ejerc itarse ó imponerse  com ple tamen te  ( s i n  
desa tender  ios intereses par t iculares de cada in d i v i 
du o  mient ras  esten en prov in c ia )  en  todos los fue
gos ,  marchas  y mani obras  de in fan te r í a  de  l í n e a  y 
ligera , se ded icarán  sus gefes y oficiales á ad ies t r ar  y 
d isc ip l ina r  los sa rg en tos ,  cabos y mi l icianos con el 

e s m e r o  y eficacia q u e  aseguren el logro de tan  i m p o r 
tan tes  objetes.

186. P a r a  que  se guarde  la deb id a  .u n i f o rm idad  
con los cue rpos  de infanter ía en las formaciones,  m a 
n e j o  del a r m a ,  m archas  y evoluciones  , y en las re
glas y método que  se ha  de seguir  en la enseñanza ,  
obse rv a rá n  estas milicias cuan to  expresen  las táct icas 
vigentes de in fanter ía  de l ínea y l igera.

187. Cada 13 dias se r e u n i r á n  las com pañía s  en 
los dias festivos al cent ro  de la dem arcac ión  para  los 
ejercicios doct r ina les , á cuyo acto no  deberá fa l ta r  
i n d i v id u o  alguno sin legít ima causa.

188. Los  rec lu t as  y a trasados  te n d r á n  lección t o 
dos los dias de fiesta de precepto  hasta qu e  queden 
per fec tamente  impues tos  de sus obligaciones.

189. Si c i r cuns tancias  e x t r a o rd in a r i a s  exigiesen 
acelerar  la in s t ruc c ión  de estos cuerpos ,  se les dará  
- a j u i c i o  del inspector.

Í9Ü. Cada cu at ro  meses se r e u n i r á n  los batal lones  
y  secciones en los puntos  mas cént ricos  de la d em ar 
cac ión  de cada uno para  ser rev is tados  por  sus gefes 
y  en t erarse  del ade lanto que  h a y a n  ten ido  las cora
r í a s ;  d ispondrá  que Ciada un a  t ra ba je  por  sí, m a n d á n 
do la s  los oficiales á su presencia.  R eu n id a s  después, 
las h a rán  ejecutar  el manejo del a rm a  según la tá c 
t ica de l ínea en la ins t rucc ión  de bata l lón y en la 

.escuela de guerr il las.  Es to se j e rc i c io s  ¿durarán tres ó 
c u a t r o  dias ,  á ju ic io  del gefe,  á f in  de qu e  un o se em 
plee  en la revista parcial  de com pañías  y  en Ja del 
ba t a l ló n  ó sección y evoluciones que  q u edan  i n d i 
cadas .

19Í.  Los  gefes ex i g i rán  y serán  responsables que 
t a n to  los oficiales como la t ropa  se presente  en toda 
fo rm ac ión  c o n  el uniforme completo que  t ienen se
ña lado.  Celarán  que  la in s t rucc ión  que  los oficiales 
den  á sus co mpañ ías  sea un i for me y ar reglada  á las 
táct icas  que  indi spensablement e  deben te n er ,  ademas  
de  la or den anza  general  del ejérci to y este regla
m ent o .

192. El  sargento  m a y o r  pasará al Comandante,  
c u a t r o  dias antes de la revista cua t r im es t r e ,  una n o 
t icia qu e  exprese  el estado de ins t rucc ión  y apl ica
c ión  de los oficiales,  mater ias  de que se ha t r a ta d o  
en  la r e u n i ó n  de los 43 dias prevenidos  en cada año,  
si hubiese  lugar  antes de la rev is ta ;  y le par t ic ipará  
n o m in a l m e n te  cua lquiera  que haya  dejado de asist ir,  
cuántos  dias y po r  qué  causa:  igual conocimiento  le 
d a r á  po r  escr ito el a y u d a n te  respecto de los sargen
tos  y cabos.

193. Al  te n o r  de lo que  prescr ibe el a r t ícu lo  que 
aritecede , pa r t ic ipa rá  el co m an dan te  al subinspecto r  
después  de la revista el es tado de ins t rucc ión  en que 
se en cu en t ra  el ba tal lón  y cuan to  haya  prac t icado en 
aquel  ac to ,  con remisión  de las expresadas  not icias  
q u e  le h a y a n  pasado el sargento m a y o r  y ayuda n te ,  
á fin de que  con estos antecedentes pueda  veni r  en 
c on oc im ien to  del ade lanto de los cuerpos y  fo rm ar  
c on cep to  de los oficiales.

CAPITULO VL
'Policía de estos cuerpos en provincia y  por batallones 6 destaca

mentos en guarnición .
194. S iempre  que se r e ú n a n  las compañías  o ba 

tal lones es tando en provinc ia  , sea para los ejercicios 
doct r ina les  ú o t ra  func ió n  del serv ic io ,  los cabos 
encargados de las escuadras  rev is ta rán  los in di v iduos  
de las suy as ,  según se previene  en lós ar t ículos  i í y 
12 de la orde nan za  genera l  del ejérci to en sus r e s
pect ivas obligaciones ; y si a lguno dejare de pr esen
tarse con ei aseo d e b i d o / p r o v i d e n c i a r á  que  in m e 
dia tam en te  remedie las faltas que n o t a r e ,  á fin de 
que cuan do  la presente al sargento  p r im e r o ,  y éste á 
los oficiales de la c o m p a ñ í a ,  nada  tengan que  r e p a 
r a r ,  tan to  en el aseo personal  de cada u n o ,  como en 
el ves tu ar io ,  a r m a m e n t o ,  m un ic iones  y correa je .

193. Cua lqu ie ra  fuerza de estos cuerpos  que  
hal le sobre las a rmas  en destacamentos ó g u a rn i c i o 
nes observará  para su policía y régimen in te r io r  lo 
qu e  prescr ibe  la in s t rucc ión  pa ra  el gobierno  dé las 
comp añías  q u e  con t iene  la recopi lación de las leyes 
mi l i ta res ,  y lo que se previniese y adoptase  pa ra  los 
cuerpos  del ejérci to.

196. E n  todo destacátirento ó guarn ic ió n  de estos 
cue rpo s ,  cuyo nu m e ro  no exceda  de 300 hombres,  
pero que  pase de 2 0 0 ,  se n o m b r a rá  un  sa rgento  de 
br igada ,  para que  á la vigi lancia de un  ay u d a n te  in 
te r in o  y de su in m ed ia to  gefe,  desempeñe  las f u n 
ciones q u e  co r r espon de r ían  á un  aba nde ra do .

í 97. Los mi l ic ianos  , corne tas  y ta mbores  de las 
par t idas  de sueldo c o n t i nuo  se ded icarán  á la limpie* 
za del a r m a m e n to  depos i tado  en el cuar te l  de la c a 
p i t a l , y estaran bajó la vigi lancia del sargento  de b r i 
g ad a ,  que  los in s t r u i r á  en el mod o de a r m ar lo  y des
armar lo .

198. El  sargento  br igada  se encargará  de fo rm ar  
ia d i s t r ibución  de haberes de la p a r t i d a ,  policía de 
la m i s m a ,  aséo de! cuar tel  y cu i da do del utensi l io,  
y de cuan tas  novedades  ocu r r an  da rá  par te  d i a r i a 
ment e  ai sargento  m a y o r  pa ra  la prov id en c ia  que  
corresponda .

199. A  fin de cada  mes fo rm ará  la d i s t r ibuc ió n  
de Jo su m in is t r ado  á la par t ida  , y ieida  á los i n d i v i 
duos  de ella po r  un o  de los subal te rnos  que  res idan  
en la capi ta l ,  la presentará  al sargento m a y o r  para 
que  después  de e x am in ad a  d isponga  se depos i te en 
caja para  c o m p ro b a r  en todo t i empo  las cant idades  
rec ibidas  del ha b i l i ta do  y su inver s ión .

CAPITULO VIL 

Servicio por batallones y  destacamentos en guarnición.

200. La  larga distancia que  media  desde C a n a 
rias á la Pen ínsu l a  , y la con t ingenc ia  en el p r o n to  
recibo de las com unicac iones  á causa de tene r  que  
hacerse po r  m a r ,  no pe rm i te n  e x p e d i r  las órdenes 
convenientes  con  la o p o r tu n id a d  qu e  exige  el b ien 
del servicio y  seguridad de aquel la p rov in c ia ,  espe
c ialmente  en casos crí t icos  de guerra ;  con cu y o  m o 
tivo se dec lara qu e  solo el in spec to r  como capi tán  
general  podrá,  cu an d o  lo ex i j an  im per io sa m en te  las 
c i r cuns tancias ,  po ne r  sobre las a rmas  el todo ó parte  
de los batal lones de milicias provinc iales  por  el t iem
po que  d u re  el pel igro,  ó m ie n t r a s  lo requi era  cu a l 
qu ie ra  o t ra  neces idad ,  en cu y o  caso serán  asist idos 
po r  la Hac ienda  nac ional  con  los haberes  co r r es 
pondientes.

201. Cada  ba ta llón ten drá  sobre  las a rmas  la fue r 
za que  se le señala por  el a r t .  8?, á fin de que  pueda  
a te n de r  á la conservac ión  de sus cuarteles  , a rmas  y 
demas  objetos á que  es dest inada ,  debiendo re levar
se los mi l ic ianos  c uan do  lo sean los des tacamentos.

202. Solo en el caso preciso de no hab er  t ropa  
ve teran a  en la p rov in c ia ,  como suele acontecer  en 
t iempo de g u e r r a ,  har án  el servicio de gu a rn ic ió n  
los batallones de mil icias prov inc ia les ,  a l t e rn and o  
los dé  cada isla pa ra  c u b r i r  los des tacamentos  nece
sar i os  de la misma.

203. Si fuere  preciso sacar  fuerza  de una  isla á 
o t r a ,  en ese caso nunc a  excederá  de la tercera  pa r te  
del ba t a l ló n ,  á fin de que  no se resienta abso lu ta 
mente  la a g r i c u l t u r a . en ella. E n  este concepto  la 
fuerza será de u n a ,  dos ó mas islas has ta l lenar  el 
nu m ero  que  h a y a  de e n t r a r  d e s e r v i c io  bajo aquel  
concepto.

204. El servicio que  deben d a r  estos cue rpos  pa 
ra los des tacamentos ó guarn ic iones  que  prescr ibe el 
a r t ícu lo  an t e r i o r  se no m br a rá  en t re  ellos po r  r i go 
rosa ant igüedad de  clases ; y con respecto á ios m i 
licianos lo ver if icarán por  compañías ,  s iguiendo igual 
mente  ent re  estos el mismo sistema de ant igüedad,  p e 
ro sin ex ce p tu a r  á nadie  , á menos que  alguno esté 
en f e r m o ,  en cuyo caso ha rá  el servic io p o r  a t rasado 
luego que  se restablezca.

203. Los destacamentos y gua rn ic i ones  se releva
rán en cada isla según convenga á ju ic io  del capí tari 
g e n e r a l ; y i  fin de evi t a r  cua lquiera  abuso en el n o m 
br am ien to  para este servicio , se encarga  m u y  p a r t i 
cu l arm en te  á ios gefes de los cuerpos ,  subinspector  é 
inspector  vigilen sobre esto , e x am in en  si se ha come* 

. t ido injust icia y cast iguen al cu lpable  con Ta in dem 
nizac ión pecuniar ia  de los per juicios que  hubiere  su 
frido cualquiera  i n d iv id uo  qué por  descuido ú  o m i 
sión fuere n o m b r a d o  para un des tacamento  ü o t ro  
servicio sin c o r r e sp o n d e r l e ; y si reincidiese se le i m 
po nd rá  doble pena.  '

206. No  obs tan te  lo pr eve n id o  en los art ícu los  
an t er io res ,  po drán  admit i r se  en  los destacamentos 
los sargentos ,  cabos y mil icianos que  v o lu n t a r i a m e n 
te se pres ten á hacer ei serv ic io ,  d ispo nien do  en es

te caso regresen í  tus hogares los mas menesteroso#en sus casas* -
207. Siempre que las islas esten guarnecidas por 

algún batallón veterano procurará el capjtaín gene
ral se emplee en lo menos posible á las milicias en 
servicio de guarnición y destacamentos, por el cono-  
cido perjuicio que irroga á los intereses de sus indi
v id u o s ,  á la agricultura y al erario tenerlas sobre  
las armas.

208. Cuando en tiempo de paz ó de guerra fuere  
preciso poner sobre las armas fuerza de distintos  
cuerpos provinciales para alternar en el set-vicio con  
algún veterano, se formarán compañías ó batallones  
según convenga, y el inspector nombrará para man
darlas gefes y oficiales naturales de aquellas, á fin de 
tjue se difunda con mas agrado la instrucción , ser
vicio y práctica que han adquirido.

209. Todo servicio que presten los individuos de  
estos cuerpos en destacamentos, partidas ó guarni
ciones, sea en tiempo de paz ó  de guerra, lo hárán  
con la exactitud que recomienda á cada clase la or
denanza general del ejército; y los delitos y faltas que  
cometan estando de facción ó en actos que tengan re
lación con el servicio serán juzgados y sentenciados  
en consejo de guerra , según las circunstancias y con  
arreglo á las leyes vigentes.

210. Los capitanes de cada batallón alternaráfr 
entre sí para el servicio de vocales en los consejos de  
guerra que ocurran, pudiendo ser nombrados para 
asistir al de otros cuerpos que carezcan de los de la  
misma clase.

211. Si por falta de generales, brigadieres y co 
roneles en las islas no pudiera celebrarse oonsejo de 
guerra de oficiales generales, nombrare! el inspector* 
como capitán gen era l, los comandantes de batallón  
que se necesiten para completar el numero de voca-  
le s ,  á cuyo acto deberán asistir sin escusa a lgu n a  
excepto cuando el oficial encausado fuere de mayor  
graduación.

212. E n  las formaciones y actos del servicio á 
que concurriese un batallón de estos cu erp os , for-* 
mará después de los del ejército.

(So continuará.)

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 1 1.

E xcm o. S r . : P or  Real orden de 2 de Marzo de 
1841 quedó convertido en observatorio meteorológi
co el antiguo observatorio astronómico de esta co r 
te, limitando á un director catedrático y un ay u 
dante los empleados científicos de aquel estableci
m iento, y sometiéndole á ia inspección y cuidatáo 
de ia dirección general de Estudios. Mientras e x i s 
tió esa corporación el observatorio meteorológico  
reconocía un gefe inmediato que podia vigilar las 
operaciones de sus empleados y el orden y d iscip lina  
de la enseñanza que en él se proporciona á la juven
tud. Pero suprimida aquella magistratura por R eal-  
decreto de O de Jun io  del año próximo pasado, 
quedó el observatorio en completo desamparo , inde
pendiente de hecho, y tan solo encomendado, al m a
yor ó menor celo de su director, dueño desde en to n 
ces de sus acciones, y sin que estas pudieran ser fá
cilmente fiscalizadas por el Gobierno. Semejante es
tado excepcional de un establecimiento tán im por
tante como el observatorio ha llamado justamente  
la atención de S. M . ; y deseando evitar que el mis
mo aislamiento en que aquel se encuentra ceda e n  
perjuicio de la enseñanza y del objeto científico í  
que está destinado, se ha servido resolver que el re-< 
ferido observatorio meteorológico quede desde luego 
agregado y bajo la inspección y dependencia de e s c  
museo de ciencias naturales, sin perjuicio de las m o
dificaciones á que pueda dar márgen el arreglo gen e
ral de la enseñanza.

Es igualmente la voluntad de S. M . que el actual 
director catedrático del observatorio conserve el dic
tado y carácter de tal director en cuanto al orden  
interior de dicho establecim iento, y que al propio  
tiempo entre en el numero de los vocales de la junta, 
gubernativa del m useo, debiendo por su parte p o
ner á disposición de la misma las órdenes y deina* 
documentos relativos á la organización y régimen del 
observatorio para conocim iento y gobierno de la mis
ma junta.

De Real orden lo digo á V . E . para su inteligen
c i a , noticia de la corporación á quien preside y de
mias efectos consiguientes. Dios &e. Madrid 8'de M a
yo de 1844.=:Pidal.=:Sr. presidente de la junta gu h ery  
nativa del museo de ciencias naturales de esta corte*

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
P or  D. José María Villalaz y  D. Santiago A guilar 

y M ella , fiscales de la audiencia de B u rg os , se ha d i-  
rígido en 9 de Febrero ultimo á los promotores de sut 
distrito la siguiente circular:

L a Real órden de 26  de Enero último qne se ha com uni
cado á V . por acuerdo de la junta gubernativa de esta audien
cia es oq nuevo testimonio y  una prueba inequívoca del in-* 
teres con que mira el Gobierno de S. M. al ministerio fiscal, 
y  de la solicitud y esmero con qne se afana } en medio de laa 
graves atenciones que lé\rodean, por introducir en esta iosti- 
tucion , esencialmente protectora, las acertadas reformas de qne 
es susceptible, y  que han de elevarla sin duda á la altura y  
perfección que se merece*



Él ministerio fiscal, promovedor ¿te la justicia , principio 
de vida y movimiento en los juzgados y tribunales, al ejercer 
aa acción en materia criminal tiene por objeto no menos al 
Üombre físico que al hombre moral. Observador de los actos 
materiales ofensivos , é intérprete de la intención y ánimo de
liberado que los produjo * está en la necesidad de sondear el 
.cdrazon humano; de medir y comparar cosas, tiempos, perso-, 
ñas y sucesos; de deducir* eu fio, la verdadera, exacta y po
sitiva índole y entidad de mal y perjuicio* para graduar asi po
sitivamente el valor material y moral de las acciones y clasifi
carlas por la tabla de delitos definidos por la ley. Organo y vi
gilante de esta, colocado en guarda de los bienes que afianza 
á la sociedad, se halla investido de la saludable misión de chi
mar por el castigo de las ofensas que se la hagan , de pedir el 
desagravio del común ultrajado y de la causa pública violada. 
Censor nato de la administración de justicia , es indispensable 
que los que lo desempeñen se hallen dotados de un conocimien
to profundo del derecho para que puedan guiar con acierto 
el ánimo y concepto del juzgador; de una prudencia sin lími
tes, de un tacto exquisito* de un criterio fino, de un espíritu 
analizador, para no confundir jamas los impulsos de un celo 
ilustrado y racional con el acaloramiento de una imaginación 
enardecida por impresiones fugaces. Lá vigilancia infatigable, 
la ’severidád juiciosa y reflexiva, la rectitud en el juicio, el 
amor al estudio, la integridad y el celo son cualidades que de* 
|)en adornar siempre ai abogado de la ley ; y al emitir sus dic
támenes ha de hacer, á la mas religiosa observancia de esta, el 
ŝacrificio, de Sus principios privados* por luminosos que le pa
rezcan, y fiasta de los sentimientos y afecciones mas gratas -al 
corazón. Una rigidez sensata, agena de todo instinto de cruel
dad , libre de todo impulso apasionado <S prevenido* debe ser 

"sn témple, su signo característico*
El art. i o7 del reglamento provisional traza en pocas pala

bras la austeridad inflexible, la pureza* el pulso y deteoimien- ¡ 
lo qué ha de presidir á todos los actos de los que tienen a su j 
cargo tan delicadas funciones. V. no debe perder nunca de vis- ' 
ta aquella filosófica disposición, ni tampoco las del art. io i y 
del 106 , donde encontrará reasumidas algunas de sus mas gra
ves obligaciones y eficacísimos medios de llenarlas.

No habrá V. .dejado de advertir que la dilación, apatía ó 
negligencia en los primeros pasos de un sumario producen, al
gunas veces, la fuga ó la oscuridad sobre la persona del reo; 
otras dan lugar á la falta de precisión y exactitud en los he
chos que son materia del delito, resultando de aqui frecuente
mente la impunidad. A V. foca excitar el celo y eficacia del 
juez para corregir estos males en todas las ocasiones, especial
mente en aquellas en que se haya tratado de subvertir el orden 
público, requiriéndole con la extricta observancia de las leyes y 
Reales órdenes vigentes , y en particular con la de 20 de Di
ciembre dé I 838. Al expresar si se ha instruido la causa, cuan
do remita los partes que previene el art. 4.0 de la Real orden 
citada del 26 de Enero* dirá V. á instancia de quién se for
mó * y en caso de que no se haya hecho manifestará el motivo 
y  loe medios que ha empleado para evitarle.

En el examen de las listas quincenales que encarga á V. el 
art. 5? de la antedicha Real órden, y en las noticias que está 
autorizado á pedir de cualquiera funcionario , debe tener en
tendido que su intervención en las diligencias judiciales es 

. 'siempre de energía , de actividad y desembarazo. V. es el ner
vio de la administración de justicia en ese partido, y debe cui- 
idar muchb de remover todo entorpecimiento y demora que 
pueda ¡causarse con nimiedades estériles que reprueba» el buen 
sentido y la razón ilustrada de la ley. Cuando notare V. algún 
retraso que haya podido evitarse en las causas comprendidas 
en las listas quincenales, lo hará conocer á este ministerio, ex
presando los motivos é indicando" las medidas que en su sentir 
conduzcas aVremedio para en lo sucesivo.

Al proponer la acusación referirá V. los hechos concisa
mente; pero con tal claridad que nada deje que apetecer pa
ra el conocimiento de todaS las circunstancias que antecedieron, 
acompañaron y subsiguieron á su perpetración; analizara con 
sana critica los comprobante*; descenderá a la causa impulsi
va, tomando en cuenta el. carácter del delincuente, su edad, 
su fortuna, sus hábitos, su educación, su sensibilidad y modo 
de vivir; pesará el grado de malicia, la alarma del pais y el 
daño material que ha causado el delito. Para todo encontrará 
V. facilidad y tino si observa con la debida meditación las 
reglas crítico-légales consignadas en el art. 6? de la expresada 
Real ót-den ; y al citar la ley que se ha de aplicar tendrá V. 
presente que el saber las leyes no consiste en aprenderlas de 
'memoria, sino en penetrarse de su verdadero espíritu, como 
sabiamente dice la l3 , título 1? de la partida 1?

En vano fueran todas las tareas del poder judicial si no 
se hiciesen efectivos los fallos que dicta después de observadas 
todas las formalidades de derecho» La cosa juzgada es una ver
dad ; pero para que esta verdad se haga sentir, no basta que 
se publiquen los fallos; es precjso que se cumplan, dando á 
la sociedad un testimonio público de que sufre la pena de su 
extravío el que se propasó á ofenderla. Juzgar y hacer que se 
cumpla lo juzgado: hé aqui reasumido todo el deber de los 
tribunales de justicia. A V .,  que vigila y censura sus opera
ciones, le incumbe procurar que sean reales y efectivas en ese 
partido las penas que se impongan, según le encarga el articu
lo 7?; y debe celar con mayor cuidado ahora que frecuente
mente son destinados á prisión en la cárcel muchos reos que 
antes lo eran á los presidios correccionales. La audiencia no pue
de extender sus miradas á tan largas distancias como compren
de este territorio, ni averiguar lo que pasa en cada una de sus 
cárceles; por eso es en V. mas estrecha la obligación de vigi
lar sobre este punto interesante.

No lo es menos sobre la disposición del art. 8?, porque 
pos demuestra la experiencia todos los dias los perjuicios que 
sufre el público por no estar suficientemente dotados los tri
bunales de las manos auxiliares que necesitan para el despa
cho de los negocios.

Para las consultas que V. ha de formular en los asuntos 
que son materia del art. g? procurará recoger la mayor suma 
posible de datos y noticias que apoyen el derecho del Estado 
ó del Real patrimonio, expresarlos con la debida distinción y 
claridad, calificarlos según la fuerza legal que merezcan en su 
opinión, manifestar el valor déla cosa litigiosa, sus cualida
des y circunstancias, su situación, cabida y producción, sien
do raíz; quién es el actual poseedor, y pof qué medios la ha 
obtenido. Si la consulta recae sobre contestación a la demanda 
puesta por un tercero, ha de ser acompañada de un extracto 
fiel de esta, y de una razón exacta y minuciosa de los docu
mentos que con ella se hayan presentado , sin omitir las noti
cias extra judiciales que V: haya adquirido acerca del negocio 
y  sus antecedentes, de los títulos por que posea el Real patri
monio ó el Estado, del tiempo de posesión, productos ó rendi
mientos de la finca ó derecho que se disputa.

En el art. ro y siguientes verá V. el registro de informes 
que ya se halla abierto la junta gubernativa de esta audien
cia, de la que son individuos los fiscales de S. M. Abundando 
mi compañero el Sr. D. Santiago Aguiar y Mella en los prin
cipios que quedan consignados , uno y otro aprovecharemos 
con mucho gusto cuantas ocasiones nos proporcionen la labo
riosidad y buen comportamiento de V. para excitar á la junta 
á que disponga en su favor los honrosos asientos de que habla 
el art. i3 en su párraío 6? ; pero aeremos también inexorables 
y reclamaremos con eficacia de la misma que haga uso de las 
facultades que la concede el párrafo 5? , art. 2 del Real de
creto de 5 de Enero próximo pasado , si advertimos en V. mo
rosidad , apatía ú otras faltas.

Del recibo de esta circular y de quedar en cumplir lo que 
se le previene dará V. el competente aviso al fiscal de su de
marcación.

Por el fiscal de la audiencia de Galicia D. Benito 
Casiel les Meana se ha dirigirlo en 29 de Febrero 
ultimo la siguiente circular a los promotores fis
cales del d istrito.

Cuando un Gobierno sabio y previsor se propone dar al 
ministerio fiscal de ios h íAunale* ia acción y vi Ja de Que ca
reció hasta ahora , deber es de los agentes y subordinados <! 
robustecer con su inteligencia y conducta aquesta institución, 
que puede deerrse naciente, ó que sale cuando menos de la pali
dez y posibilidad que antes la caracterizaba. El Real decreto 
da 26 de Enero último publicado en el Boletín oficial núme
ro 26 de este año, y la circular ele 6 de Febrero que se re
mitió impresa á los promotores con fecha (VI $3, han echado 
los cimientos de un poder auxiliar de inmensa trascendencia 
para la efectiva administración de la justicia criminal: él será 
con el tiempo el apoyo mas robusto de la propiedad sagrada y 
seguridad de las personas, que es el objeto primitivo de las 
garantías sociales y á lo que se «vdace la libertad civil con
signada en las constituciones políticas.

En esa institución benéfica y tutelar hallará el hombre 
honrado su escudo y el criminal su escarmiento: rio será la 
impunidad quien aliente al crimen , ni los trastornados de 
oficio han de tener en su alvédrío la suerte de la patria , el 
esplendor del trono y la noble independencia de leales espa
ñoles.

Al ministerio fiscal se halla pues encomendada esa inspec
ción fija que ha de pesar siempre sobre la imaginación del per
verso y tal vez detener su brazo al descargar el golpe por te 
mor de una pena y persecución irremediable; porque no siem
pre la impunidad procede de la indebidá absolución del reo, 
sino del desapercibimiento del delito ; y es necesario que todos 
sepan que ninguno , por grande y poderoso que sea, y por mas 
que trate de cohonestar sus excesos invocando aquel bien pú
blico y aquella libertad que atropella, podrá de hoy mas ha
cerse superior á la ley ni eludir su comparecencia ante los tri
bunales de justicia.

Conviene por lo mismo, y hago de ello un encargo espe
cial ¿ los promotores, que procuren con su celo y actividad el 
que prevalezca y domine en el pueblo aquesta idea , pues pe
netrado el hombre íntimamente de que al delito ha de seguir 
una persecución inexcusable y una pena irremisible, preciso 
es que se halle arrepentido-con la vida para qoe arrostre á cien* 
cía cierta las consecuencias de un criminal enjuiciamiento. Ad- 
viértolds también que * como funcionarios públicos , su misión 
no es otra que la de procurar que U ley triunfe , guardar sin
cera lealtad al (Jobieruó y hacer que el trono y las institucio
nes vigentes se respeten. El que no se sienta con valor cívico 
y energía bastante para llevar á cabo á rostro firme las insi
nuaciones hechas, creo que debiera excusar a tiempo otros 
disgustos, pues el Gobierno de S. M. parece hallarse decidido 
á qut de una vez se sepulte y anonade la desmoralización y los 
escándalos que iban constituyendo el estado normal de esta na
ción destrozada. En tal supuesto, y en el de que los promoto
res fiscales del distrito de esta audiencia á quienes me dirijo 
hallarán en mí todo el apoyo que pueda por mi destino pres
tarles, cuando su conducta corresponda á la confianza que me 
inspiran , paso 4 hacerles algunas advertencias que estimo con
ducentes para facilitar el desempeño de sus delicadas funciones.

1* Eo primer lugar les prevengo el puntual y escrupuloso 
cumplimiento del Real decreto y circular que se han citado, 
sobre lo que no podré disimularles el mas pequeño descuido; 
pues como dejo dicho, contienen el cimiento de la acción y la 
unidad fiscal, sin los cuales serian vanos todos los esfuerzos 
aislados de los agentes de este ministerio público.

2? Deben tener entendido que su obligación no se contrae 
únicamente al despacho de las causas cuando el juzgado se las 
pasa con este objeto , sino que para llenar sus deberes es pre
ciso que apuren y agiten por todos medios la rapidez de los 
procedimientos y el buen orden dé las actuaciones en los que 
se hallan pendientes , y promuevan y soliciten de propio im
pulso la iniciación de otras nuevas tan luego como llegue á su 
noticia la perpetración de un delito , si el jaez 16 ignora ó se 
desentiende de sus obligaciones , sobre cuyo particular tendrán 
á la vista lo dispuesto en ei art. 106 del reglamento provi
sional.

3? Para facilitar la inspección de los procedimientos pen
dientes y tener á todas horas á la vista su estado y curso res
pectivo convendrá que lleven un cuaderno de anotaciones en 
que destinen su hoja separada a cada uno; y en ella irán po
niendo por fechas los periodos mas notables , incidentes , res
puestas y reclamaciones que tengan lugar hasta la conclusión 
del juicio. Si advirtiesen morosidad ó tibieza en las obligacio
nes respectivas'de los que entienden en la causa , lo harán asi 
presente con templanza y sin acrimonia para que'se enmiende 
el delecto ; pero absténganse siempre de desvirtuar con sus ges
tiones la fuerza y el prestigio de ¡os jueces; trátenlos con ur
banidad y decoro , y cualquiera que sea la disidencia de opi
niones jurídicas que entre los dos haya, procuren que en lo ex
terior aparezca la buena correspondencia posible. Guando fue
ren desoídas ó despreciadas las reclamaciones que entiendan 
justas, pondrán á salvo su responsabilidad consignándolas en el 
proceso ; y sin empeñar una polémica inoportuna que embara
ce mas que sirva, me comunicarán la ocurrencia, haciéndome 
de ella una relación sucinta para los efectos que parezcan Con
venientes.

4* El órdén con qne los promotores deben extender las acu
saciones se encuentra sabiamente determinado en el art. 6\° del 
Real decreto susodicho; confórmeme pues estrictamente á las 
reglas que establece , y Cuiden de qile la ira y animosidad 
nunca se trasluzca ni la exageración se envuelva en tan solem
nes actos. Impasible su ministerio como la ley misma , á ella 
solo,han de atemperarse en sus respuestas, siquiera favorezcan

y apoyen la defensa de los tratados reos cuando el criterio le
gal lo permita.

5t En el trámite de prueba deberán los promotores asistir 
á la ratificación pedida de los testigos de cargo , no solo para 
exigirles las aclaraciones que juzguen oportunas, sino para, 
protegerles en su caso contra la procacidad y osadía de algu
nos reos que suelen intimidarles ó pretenden cogerles en con
tradicciones con repreguntas impertinentes y capciosas. Abs
ténganse sin embargo de coartar por ningún pretexto la liben- 
tad de los unos, la licita defensa de los otros y las atribu
ciones que al juez competen en aquel solemne acto como gefe 
y director del mismo. En el examen de los de descargo que 
presenten los tratados reos procurarán que no divaguen con 
relaciones inconexas, y que sus deposiciones sean claras y ter 
minantes, con cuyo objeto propondrán al ju*z que los exami
na las preguntas y reflexiones prudentes que se i *s ocurran. Y 
en una palabra, deber es de los promotores no perdonar me
dio alguno de los que se encuentran en el círculo de sus atri
buciones para que los procesos salgan limpios y concisos y 
se sustancien con rapidez; que las pruebas sean compactas y 
contraídas á los hechos en cuestión , e sc á s lo  por su parte l* 
evacuación de citas y diligencias impertinentes , que 00 sirven 
de otra cosa que complicar el procedimiento, hacerle volumi
noso , retardarle y envolverle en la confusión difie.ullaudo el 
buen criterio.

6? Con respecto 4 la parte activa que les, incumba psra 
que ningún delito ni delincuente corran desapercibidos , es 
mayor aun la obligación que tienen de cumplir cotí ella, ju e 
ces tal vez habrá que se crean exentos de proceder criminal
mente mientras no llegue á sus manos una denuncia oficial ó 
las primeras diligencias de un alcalde, aunque el delito per
petrado sea público y escandaloso ; error que no les eximirá 
de la responsabilidad mas pesada ante el tribunal que deba im
ponérsela. Pero los promotores que deseen librarse de la suya 
se apresurarán a exigir con entereza que se forme causa , ha
ciendo presente el hecho y aun indicando les actores si el pú
blico los señala. Cuando e1 jû z estuviese tibio ó negligente, lo 
que no es de esperar, en proceder con U rapidez y buena fe que 
es obligado, reiterarán la petición con energía , porque este es 
el caso en que el oficio fiscal obra de lleno en las principales 
obligaciones de su instituto. Si aun asi fuese despreciada su 
instancia, lo pondrán todo en mi conocimiento á correo tirado, 
con copia de los escritos introducidos y demas instrucciones que 
crean útiles.

7? El contenido de la advertencia que preceda es aplica* 
Lie á toda clase de delitos en que los promotores pueden tomar 
la iniciativa para pedir que sean perseguí ios y castigados ; pe- 
ro si su carácter y tendencias fuesen políticas, si por medio d* 
ellos se alterase el órden público, se impidiese la marcha re
gular del Gobierno establecido, se atentase contra los derechos 
del trono ó de ia augusta y sagrada Persona que le ocupa di
recta ó indirectamente , ó de cualquier otro modo y con cual 
quier disfraz ó pretexto se pusiesen en rebelión abierta alguno* 
individuos, entonces los promotores fiscales, ademas de practi
car eo su caso las gestiones que quedan indica las , se persona
rán ante el juez ofreciéndole su auxilio en cuanto puedan pres
tarle, y obrarán con la actividad que demanden los apuros y 
circunstancias del momento. Sabido tirulo quet los procedi
mientos de esta clase han de arreglarse estrictamente á la sus- 
tanciacion especial consignada en U ley de 26 de Abril d» 
1821 , y no olvidarán pedir el cumplimiento de la Real órd» ti 
eu que se previene que dos reos de esta procedencia seau trasla
dados a la cárcel segura mas inmediata, cuando la del partido 
no ofrezca garantías de serlo en cualquier concepto.

8* Guando el alcalde hubiese prevenido las primeras dili
gencias de un sumario en delito grafc , especialmente en algu
na causa de las que habla el párrafo anterior, el promotor fi* - 
cal excitará el celo del juez de primera instancia * y en su caso 
pedirá terminantemente que reclame , aprehenda y prosiga por 
sí mismo y sin pérdida de momento las diligencias iniciadas. 
Agravio haría á la ilustración que les supongo en advertirles 
cuán críticos é insubsanables son los primeros momento» de nu 
procedimiento criminal, de los cuales pende las mas veces la 
impunidad ó el castigo de los mas atroces delitos según aa 
aprovechan ó descuidan.

y? La vagancia, la holgazanería y el jü^go , las orgías y 
borracheras continuas predisponen grandemente á los excesos* 
y da con ellos el hombre el paso mas avanzando en la carrera 
del crimen. Bien conozco que no es incumbencia directa del 
ministerio fiscal la censura pública , ni la policía judicial so 
halla aun organizada cual conviene; pero ya que los promo
tores no puedan interesar su oficio para la formal persecución 
de aquellas faltas, harán sin embargo un gran servicio én de
latarlas á la autoridad local ó política; y les encargo sobre to- 
do que, siendo muy notables, me den cuenta de ellas sin pérdi
da de tiempo para los usos que parezcan convenientes. Lo mis* 
mo digo con respecto á los conatos ó preparativos de conspira
ción y reuniones sospechosas que adviertan ó lleguen á su no
ticia , sin perjuicio eo uno y otro caso de pedir la formación de 
causa , cuando saliendo de la esfera de las costumbres ú opinio
nes individuales lleguen á tocar en U de los hechos punibles 
que afecten la tranquilidad publica ó la seguridad de las per
sonas y las propiedades.

10. Los promotores se abstendrán con especial cuidado de 
entrometerse en los disturbios interiores de las familias y desa
venencias de los matrimonios , mientras el escándalo ó la opre
sión indebida no demanden la intervención de su oficio.' Da 
igual modo están exentos de perseguir con sus instancias aque
lla clase de injurias que, ó solo puede reclamar el agraviado* 
ó condonarlas á su arbitrio sin que la vindicta pública se re
sienta; mas cuando esta es interesada, no solo coadyuvarán la 
acción del autor mientras la persiga, sino que la sostendrán si 
la desampara, procediendo eu derecho en los términos que et 
reglamento y leyes del reino lo previenen.

i r . Asi como los promotores tienen precisa obligac ion de 
hacer que se persiga y no corra desapercibido ningún delito 
ni delincuente, cualquiera que sea su clase y  categoría rrsoec» 
tiva , asi también tes encargo que cuando alguno de aqúéflos 
apareciese leve, bien porque desde ei principio no tuvo on'o 
carácter, ó porque én la dilucidación del sumario desaparecie
ron los accidentes que lo caracterizaran de grave, deberán 
solicitar desde luego el sobreseimiento, atemperándole á lo qutí 
el reglamento provisional dispone sobre este panto. Tres obje
tos muy atendibles se consiguen con esta medida oportunamen
te aplicada , que son: escusar gastos y Vejaciones indebidas a 
los tratados reos , alejar toda censura desfavorable contra el 
desinterés de los jueces, y contribuir á que la atención de este 
superior tribunal no se distraiga ccn el txámen de vaciedades- 
cuando otros asuntos de urgencia y gravedad la demandan por 
entero.

Finalmente, yo-creo que tos promotores fiscales sa hallará».



bien persuadidos dé que es ya llegada la ¿poca del órden y  
llamado su grave ministerio á tomar una parte activa y princi
pal en su conservación por medio de la irremision y  rapi lez de 
las penas. A  otros agentes de la administración pública cor
responde prevenir con la vigilancia los excesos y deteuer el 
golpe al advertir «1 amago ; mas no por eso es menos eficaz el 
castigo retrayendo con el escarmiento , cuando eutre la culpa 
y  la pena se abrevia la distancia para que casi anden juntas.

La austeridad de mis principios y la bien conocida fran
queza de mi carácter me obligan á tenerla con los agentes 
judiciales á quienes me dirijo para que no les sirva de discul
pa la ignorancia 5 y asi les declaro que no propendo á hacer 
advertencias por puro lujo y  osteotacion de circularlas echán
dolas luego al olvido. Las medito antes , procuro ponerlas 
al alcance del profesor mas limitado y en consonancia con las 
leyes é instrucciones que existen; pero una vez dadas, quedo 
tambieu vigilante de su exacto cumplimiento sin ulteriores re
cuerdos : y en descargo de las obligaciones que me impone el 
grave ministerio que S. M. me confia , usaré en su caso de las 
facultades que me concede eu obsequio ó contra los subordina
dos que le merezcan.

Cor una 29 de Febrero de l844*:=:ŝ  fiscal de S. M ., Be
nito Casielles Meana.

Nota■. El encargo que se hizo á los promotores en la cir
cular que el sustituto fiscal les pasó con fecha i?) del que es
pira para que diesen parte todos los correos de las ocurrencias 
del partido, s*e entienda cuantió haya alguna de que hacerlo 
con arreglo á lo que les está prevenido, ó exista motivo per
manente que produzca incidentes diarios. En otro caso cumpli
rán con remitir el parte ordinario á principios de cada mes 
solamente.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRAGERAS

T U R Q U IA

Constántinopla 19 de Abril

Halil y Kosrew bajá se han coligado con los ulemas pa
ra derrocar á Riza baja , pues no pueden perdonarle el que 
haya determinado al Sultán á que cediese en la diferencia an- 
glo francesa. Se asegura que Riza bajá llamará á Rechid de su 
embajada de París para oponerse á sus enemigos, uoiéndose al 
partido de la reforma.

Se habla de la próxima destitución del Scheik-ul-Islam 
(gete de los ulemas) por no haberse mostrado bastante enér
gico en ia cuestión religiosa, (f io z . Ürtiv* Allemande.)

GRAN BRETAÑA.

Londres í? de Mayo.

Según cartas particulares que hemos recibido parece que 
la determinación de S. M. Luis Felipe de visitar la ínglaterra 
produce gran sensación en los círculos diplomáticos. Se dice 
que la mayoría del Gabinete se muestra poco favorable á este 
pensamiento , mas bien por medida de prudencia que por te
m or; pero el Rey ha refutado todas las objeciones , y  ha re
suelto pensar y obrar por sí mismo en esta ocasión.

Se asegura que el Rey ha anunciado su intento á nuestra 
graciosa Reina, y que tan pronto como haya concluido la se
sión legislativa, se sabrá la época destinada para el viaje. 
S. A. R. la duquesa de Kent ha tenido en la corte de las T u - 
Herías la mas grata acogida. El Rey , la Reina y toda la fa- 
milia Real se esmeran á poifiaen hacer que le sea agradable 
su permanencia en París. (M orning~ffetalj>)

Se dice que el barón Nieumann , que ha estado desempe
ñando las funciones diplomáticas desde la partida del piíncipe 
Esterhazy a Viena , va á ser acreditado definitivamente cerca 
de nuestra corte con el titulo de ministro plenipotenciario de 
Austria. El conde Antony Esterhazy quedará ed clase de adic
to á la embajada, y  el barón Koller en la de Consejero. (Id.)

FRANCIA.

París 2 de Mayo.

Pandos públicos. Cinco por i o o ,  ia i-Q o .
Tres i i., 84 35. 
Acciones del banco, 3 o p 2 -5 o .
Cinco por I O O  belga , 1 o 5 f.
Id. id. portugués , 4-5L
España: Deuda activa, 32|.
Diferida, 7$.
Tres por 100 , 3fi|.,

El duque y  la duquesa de Nemours , la duquesa de Kent 
el principe de Leinoiugen , los principes Augusto de Coburgo 
y  Alejandro de Wutemberg visitaron antes de ayer el jardin 
de las plantas. (P reste.)

Escriben de las fronteras de la Rusia á hn periódico ale
mán :

La guerra contra los circasianos patentiza la verdadera de
bilidad de la Rusia , tan poderosa en la apariencia. Adémas 
del extremado rigor con que se trata á los soldados rusos , cau
sa principal de crecidas deserciones, el ejército tiene que lu
char cou otras calamidades. Los soldados se ven en la necesi
dad de alejarse de sus puntos para proporcionarse el alimento, 
y  al verlos desbandados los circasianos , los acometen para ha
cerlos prisioneros, lo cual prefieren á la esclavitud. Les pola
cos incorporados á la fuerza en el ejército ruso son los que con 
mas empeño buscan esta ocasión para desertar de sus bande
ras. Ei Gobierno prusiano ha prohibido á sus oficiales tomen

parte en esta lucha sangrienta, que acaso termine con gran des
ventaja para el coloso moscovita. (D em . pac.")

La destitución de lord Ellenborough hecha por los directo
res de la compañía de las Indias orientales ha dado lugar á 
que se hagan en el Parlamentó ingles serias protestas. El mi
nisterio , al paso que reconoce en ios directores el derecho de 
que ha hecho uso , es el primero que ha protestado contra él.

Lord Wellington y  sir Roberto Peel aounciarou eu la se
sión de 29 de Abril que habían dirigido formales reconven
ciones á los directores, y  que deploraban amargamente que Ja 
legislación les hubiese conferido en 1784 el poder de destituir 
al gobernador, cuyo nombramiento está sometido sin embargo 
á la sanción de la corona. A l fin los ministros han aplazado la 
cuestión para deliberar si debían declinar ó aceptar definitiva
mente la responsabilidad de la revocación de lord Ellenborough.

Este debate de prerogativas entre la compañía de las In
dias y el Gobierno de la metrópoli puede, si llega á prolon
garse , añadir una complicación mas á la situación tan complexa 
y peligrosa de la Gran Bretaña. (Id.)

En la sesión de la Cámara de los Comunes de 29 de A bril, 
el canciller del tesoro, Mr. Goulburo, ha presentado el pre
supuesto para el año corriente. Los ingresos están calculados 
en 1,294 millones, y  los gastos en 1,216  millones, lo que pro
duce un exceso de cerca de 78 millones. (Presse.)

Lord Cotlenham , con motivo de la segunda lectura del bilí 
relativo á la prisión por deudas , ha insistido fuertemente en la 
abolición de esta pena reclamada por el bilí. El lord canciller 
ha declarado que el Gobierno deseaba vivamente abolir la 
prisión por deudas; pero á pesar de eso ha aplazado la cues
tión , anunciando que pronto presentaría un nuevo proyecto 
que se estaba preparando con el objeto de dar á este asunto 
una pronta solución.

Un periódico aleman anuncia que según correspondencia de 
la Albania 109 turcos se han visto precisados á refugiarse den
tro de los muros de Uskup , y que se encontraban cercados á 
principios de Abril por uu ejército de albanrses, que se com
pone, según se dice, de 6o9 hombres. (Presse.)

M A D R I D  1 0  D E  M A Y O .

CONTADURIA GENERAL DEL REINO.
DISTRIBUCION.

Negociado 17 .

Nota de los billetes del tesoro procedentes de la
emisión de 160 millones de reales decretada por
Ja ley de 29 de Mayo de 1812, cuya amortización,
según los da tos recibidos en esta contaduría gene-
ral, aparece realizada en el mes de Marzo ultimo.

Número Séries á que correv Valor.
de billetes. poixleu. Reales vellón.

1 2Í 2**2
3 3? 1421
8 4? 1,632
3 ' 8t 312

36 9? 7 ,628 .. 17
25 10 . 5,355
H 11 7 ,390 .. 17

734 12 Í29.0U6
850 13 154473
995 H 258,584

2203 15 601,5 18
1017 16 345,825
1840 17 483,943.. 17
2993 18 851,n68
2215 19 941 960 .. 17
3283 20 981459. . 17

971 21 413,<>48. .1 7

17191 Totales. 5.184,827.. 17

Madrid 7 de Mayo de l8 4 4 :=J0*ó María Perez.

A V I S O S

ESENCIA CO N CEN TRAD A I)E Z A R Z A P A R R IL L A

DEL DOCTOR B ER AT .

En el Boletín de medicina, eirujía y farmacia núm. 172, ó 
sea de 24 de Marzo del presente año, se insertó un artículo de 
farmacología haciendo justa apología y recomendando el uso de la 
esencia de zarza. Por lo tanto es inútil encomiar las buenas pro
piedades del referido medicamento, cuando de suyo es apreciable 
por los buenos resultados que de el se obtienen, como también por 
la comodidad con que se usa,.pues con solo poner en agua ó le
che una cuarta pai te de onza, ó sea la mitad de lo (pie puede con
tener una cuchara de plata de tamaño regular, se toma de sus
tancia extractiva de la zarzaparrilla la equivalente á unos tres 
cuartillos del cocimiento de la misma raiz. Esta composición se 
elabora, por iguales procedimientos que la que se usa mas gene
ralmente en Francia, en la oficina de farmacia del doctor Don 
I el i pe María Morales, calle de la Magdalena baja, imin. 18; es
quina á la del Olivar; precio de cada frasco, 16 rs.

Por la mitad de sii tasación se darán juntas tres máquinas de 
aserrar maderas : igualmente por la mitad de su valor hay un mo
lino para hacer chocolate de dos piedras ó sean dos molinos en uno, 
este sin concluir. Calle del Fomento, num. 29 nuevo, cuarto prin
cipal de la derecha informarán. t 2

IM P R E N T A  N A C IO N A L . 
, i v ' >■■■ *

En el despacho de la misma se vende á 4  rs. Ib 
ley de organización y  atribuciones de los ayuntan 
mientos, sancionada en Barcelona á Í4 de Julio dé 
1840, y mandada publicar por S. M. en 30 de Di
ciembre de 1843, adicionada con las Reales órdenes 
de 18 y 24 de Enero de í 844, y modelos que-efe 
ellas se citan.

BO LSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 7 de Mayo á las dos de la tarda. 

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 nueve cüeziseisaTos 

carpetas al contado; 21 g , 20 quince dieziseisavos, 2 í|  y  2 l¿  á 6(1 
f. 6 v o l.: 22$ á 50 d. f. ó vol. á prima de J por 100 en carpetas. .

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de ¡a deuda exte
r io r , 00.

Inscripciones en el gran libro á i  por 1 0 0 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 5 por 100 , 29 y  28$ al contado: 29$ , £ ,  íh $ ,  30, 

2 9 L  28y y 2 9 f á v. f. ó v o l . : 31$, 31 y  32 á v. f. ó vol. á prima 
de $ , 1 y  é Por 1^0. •;

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 47 al contado, 5 0 'á 
55 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capita lizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 251, 25 y  26 á 60 d. if. ó VoL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el, 42 á 60 d. f*ó  VoL 
Id. sin ínteres, 6$ y 6 al contado: 6# á 48 d. f. ó voL 
Acciones del banco español de óan Fernando, 00. s
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Cortina, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

CAMBIOS. >

Lóndres á 90 dias , 38$. P arís, 46-40 pap.
V ?

A licante, $ d. Málaga, 4$ pap. A
Barcelona á ps. fs., ¿ a i  id- Santander, d.
Bilbao, id. Santiago, $ id.
Cádiz, H  id. Sevillf , 4Í id.
Cor uña, id. V alencia , J pap. id.
Granada, id. Zaragoza, j  á 1 id.

Descuento de letras á 6 p or 400 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

D. Anacido Toron, juez de primera instancia de la ciudak
de Valladolid y su partido. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las persona? 
que se crean con derecho á los bienes y censos en qne consisty 
la capellanía colativa fundada por el presbítero D. Diego Juau.dy 
Ulloa, maestre-escuela que fue de la santa iglesia metropolitana 
de Santiago, en la iglesia parroquial de San Juande JNoada, pro
vincia de Lugo, en 4 de íNoviembre de 1762, para que eu ql 
término de 30 dias, que han de contarse desde la publieaeiop 4? 
este edicto, se presenten en este juzgado y. por la esc r i ha uía dé| 
infrascrito, por sí ó por medio de procurador con poder bastante  ̂
cou pretensión ó pretcnsiones que estimen convenientes en usp 
de la acción y derecho (pie creyesen tener y asistirlesj bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que hayaL 
lugar, pues asi lo tengo acordado en el expediente formado á ins
tancia del Sr. D. Apolinar Suarez de Deza, vecino de Villafranca 
del Vierzo, como marido y administrador legal de Doña Josefa. 
Tineo Vigo y Toubcs.

Dado eu Valladolid á 27 de Abril de 4844.—Anacleto To *̂ 
ron.-^Por mandado de S. S., Pedro de Solís Ramos.

B I B L I O G R A F I A .

1%/f YSTERES DE PARIS, edición completa en cuatro tomóS 
á un precio sumamente arreglado: se acaba de recibir céh 

otras obras de ciencias y artes en la librería de Monier, en don
de se suscribe al apreciable periódico la Ilustraliotii 3

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ochó de la noche.

Se pondrá en escena la tragedia nueva, compuesta pof libó 
de los primeros escritores dramáticos, en tres actos y en verso, 
titulada

LA COPA DE MARFIL.

Concluida la tragedia se presentarán los niños Juaii Antónid 
Oliva y Josefa Fernandez á bailar la crakoviana.

Terminará la función con el divertido sainete titulado

EL SECRETO.

CRUZ. Hoy 110 hay función.

CIRCO* A las ocho de la noche.

LUCIA DE LAMMERMOOR,

ópera seria en tres actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .
 . . .     1 _._______; 


